
2020. ''Año de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense''

Toluca, Estado de México
30 de Octubre de 2020

MAESTRA
FLOR DE MARÍA ALEJANDRA   MARTÍNEZ  IBARROLA
ENLACE DE MEJORA REGULATORIA
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Se hace referencia a la propuesta regulatoria denominada PORCENTAJES DE LAS
PRIMAS QUE INTEGRAN LAS APORTACIONES POR RIESGOS DE TRABAJO 2021, así
como a su respectiva solicitud y formulario de Exención del Análisis de Impacto Regulatorio,
documentos remitidos por la INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS y recibidos por la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria a través
del Sistema del Análisis de Impacto Regulatorio (SAIR).

CONSIDERANDO

1. El proyecto de regulación no crea obligaciones y/o sanciones para los particulares o
hace más estrictas las existentes;

2. No reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares;

3. No modifica o crea trámites adicionales a los establecidos en el Registro Estatal de
Trámites y Servicios, ni cargas administrativas o costos de cumplimiento para los
particulares;

4. No establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios,
caracterizaciones o cualquier otro término de referencia que afecte derechos,
obligaciones, prestaciones o trámites para los particulares;
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5. Los riesgos de trabajo son los accidentes o enfermedades ocurridos con motivo o a
consecuencia del servicio. La aportación por riesgos de trabajo es un porcentaje del
sueldo sujeto a cotización de los servidores públicos, que será cubierto por la institución
pública en su totalidad, siendo el Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social del
Estado de México y Municipios (ISSEMYM) el facultado para determinar el monto de las
aportaciones y lo hará efectivo en la forma y términos que señala la Ley de Seguridad
Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios;

6. Con base en los artículos 11, fracción I, inciso 4, 20, fracción XIII, 21, fracción, V inciso c)
y 60 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y
Municipios, el ISSEMYM deberá determinar las aportaciones por riesgos de trabajo de
las instituciones públicas entre los meses de julio y agosto de cada año;

7. El proyecto de regulación, tiene como objetivo determinar los porcentajes de las primas
que integran las aportaciones por riesgos de trabajo para el 2021, dentro de las cuales
se encuentran la prima básica, prima de siniestralidad y prima de riesgo no controlado, y

8. El documento fue aprobado en la Sesión Ordinaria No. 1700 del Consejo Directivo del
ISSEMYM, celebrada el 1 de septiembre de 2020.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 40, 42 y 43 de la Ley para la Mejora
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, 47, 49 y 50 del Reglamento de la Ley
para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, así como el apartado VI,
numeral 2, de los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación del Estudio
de Impacto Regulatorio, de las Dependencias y Municipios del Estado de México,
publicado el 17 de mayo de 2013 en la Gaceta del Gobierno No. 93, le comunico que esta
Comisión Estatal:

RESUELVE

1. El proyecto de regulación presentado es congruente con las disposiciones de carácter
general propuestas por los ordenamientos jurídicos vigentes, como son la Ley de
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Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así
como el Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de
México y Municipios, así como las Aportaciones por Riesgos de Trabajo 2020.

2. El documento representa la única normativa que lo sustenta.

3. El documento fue revisado y aprobado por la Unidad Jurídica Consultiva y de Igualdad
de Género del ISSEMyM, por lo que guarda la calidad regulatoria necesaria para su
publicación.

4. Esta Comisión Estatal considera viable la exención para presentar el Análisis de Impacto
Regulatorio respecto del proyecto de regulación denominado Porcentajes de las Primas
que Integran las Aportaciones por Riesgos de Trabajo 2021.

En lo sucesivo, se le solicita acompañar al documento a revisar, el Acta de la Sesión del
Comité Interno de Mejora Regulatoria del ISSEMyM, mediante la cual se apruebe la
exención de Análisis de Impacto Regulatorio.

Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo.

ATENTAMENTE

LIC. JOSÉ MIGUEL REMIS DURÁN

DIRECTOR GENERAL
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